
ORDENANZA     Nº3

PUENTE   ALTO,  25  de  NOVIEMBRE  del  2010

EXTRACTO

En Sesión Ordinaria   Nº33,  efectuada con fecha  18  de Noviembre  del 2010, el
Honorable  Concejo Municipal  de Puente  Alto,  aprobó  Modificar  el  Art. 29   de  la
Ordenanza Municipal Nº3 “ Sobre Permisos, Concesiones y  Servicios
Municipales”, en el sentido  de incluir como nuevo derecho  el Nº35,  cuyo  texto  queda
de la siguiente manera:

ARTICULO 29° : Los servicios que se indican mas adelante, pagarán los derechos
municipales que en cada caso se señalan:

33 Unidad de DVD – R $ 250.-

34 Estuche Porta CD $ 50.-

35   Cambios de rubro y/o suplentes de feriantes $ 22.000.-

Regístrese, comuníquese, publíquese   y archívese.

FDOS: MANUEL  JOSÉ OSSANDON IRARRAZABAL, Alcalde, MIGUEL
ÁNGEL ROMAN    AZAR, Secretario Municipal.

CERTIFICO:  El  presente  Extracto es copia fiel  del texto  original  de la  Ordenanza
Municipal  Nº3,  cuya copia íntegra  está a disposición  de los interesados en  Oficina
de Partes   y en el sitio WEB  del Municipio.

MIGUEL    ÁNGEL ROMÁN  AZAR
SECRETARIO  MUNICIPAL


